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 Adenda Guía docente de la asignatura (2º Cuatrimestre 2019-2020) 

Asignatura EDUCACIÓN SOCIAL EN EL ÁMBITO ESCOLAR 

Materia SOCIEDAD, FAMILIA Y ESCUELA 

Módulo FORMACIÓN ESPECÍFICA 

Titulación GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL         CURSO 2019-2020 

Plan 402 Código 40369 

Periodo de impartición 2º SEMESTRE Tipo/Carácter OBLIGATORIA 

Nivel/Ciclo GRADO Curso 2º 

Créditos ECTS 6 ECTS (150 horas) 

Lengua en que se imparte Castellano 

Profesor/es responsable/s 
D.Vicente Matia Portilla. 

D. M. Raúl de Prado Núñez. 

Datos de contacto (E-mail, 
teléfono…) 

D. Vicente Matia Portilla. 

E-mail: vmatia@pdg.uva.es            

Teléfono: 983184 559 

D. M.Raúl de Prado Núñez. 

E-mail: rprado@pdg.uva.es 

Teléfono: 983 184 575 

Departamento 
Departamento: 054 PEDAGOGÍA 

Área: 215 DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR 

 

 
4.  Contenidos y/o bloques temáticos (SOLO SI HAY MODIFICACIÓN POR EL ESTADO DE ALARMA) 

 

Bloque X: “Nombre del Bloque” 

  
 Carga de trabajo en créditos ECTS:  

 

c.  Contenidos 
 

 

d.  Métodos docentes 
 

 

e.  Plan de trabajo 
 

 

mailto:vmatia@pdg.uva.es
mailto:rprado@pdg.uva.es
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f.  Evaluación 
 

 

j.  Temporalización 
 

CARGA ECTS PERIODO PREVISTO DE DESARROLLO 

  

  

  

 

Añada tantos bloques temáticos como considere. 

 

 

5.  Métodos docentes y principios metodológicos desde el 13.03.2020 

 

Para garantizar el desarrollo de las competencias de la asignatura se han combinado diferentes 

estrategias de enseñanza no presencial: 

 Grabación y publicación en el Campus Virtual de vídeos con Kaltura para la explicación de los 

conceptos básicos de la asignatura. 

 Clases virtuales a través de la Plataforma CISCO WebEx, para el debate, la ampliación de 

conceptos y resolución de dudas. 

 Reuniones y Tutorías  virtuales a través de la Plataforma CISCO WebEx y del correo electrónico 

para el seguimiento de los trabajos prácticos y resolución de dudas. 

 Análisis de documentos y resolución de actividades prácticas a través del Campus Virtual. 

 Creación de un foro de consultas, debate, discusión y análisis en el Campus Virtual. 

 

 

 

6.  Tabla de dedicación del estudiante a la asignatura desde el 13.03.2020 
 

ACTIVIDADES PRESENCIALES 
HORA

S 
ACTIVIDADES NO PRESENCIALES HORAS 

Clases teórico-prácticas 20 Estudio y trabajo autónomo individual 60 

  Estudio y trabajo autónomo grupal 30 

  Visionado y análisis de vídeos Kaltura 6 

  Clases virtuales WebEx 10 

  Reuniones virtuales WebEx 10 

  Análisis de documentos / Casos prácticos 10 

  Participación en foro / Tutorías individuales 4 

Total presencial 20 Total no presencial 130 
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7.  Sistema y características de la evaluación  
 

 

INSTRUMENTO/PROCEDIMIENTO 

 

PESO EN LA 
NOTA FINAL 

OBSERVACIONES 

Documentos de Trabajo (Dossier de 
Practicas de la asignatura).    

30% 
Trabajo elaborado en Pequeño Grupo. 
Entrega a través del Campus Virtual/ correo 
electrónico. 

Diseño de propuesta de 
intervención socioeducativa en o 
para el ámbito escolar. 

30% 
Trabajo elaborado en Pequeño Grupo. 
Entrega a través del Campus Virtual/ correo 
electrónico. 

Prueba de comprensión de 
contenidos teórico-prácticos. 

40% 
Realización individual a través de un 
cuestionario online. 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 Convocatoria ordinaria: 

o La calificación final se obtendrá de la suma de los porcentajes indicados de la 
puntuación obtenida en cada uno de los procedimientos. 

 Convocatoria extraordinaria: Garantizando que quien no haya participado en la 
Evaluación Continua puede superar la asignatura. 

o Se conservarán las calificaciones superadas en primera convocatoria, por lo que el 
estudiante deberá someterse a los procedimientos no superados. 

 

8.  Consideraciones finales 
 

 


